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Guayaquil, 22 de septiembre del 2014. 

Señor 

DANIEL ENRIQUE PINCAY SANCHEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que mediante Escritura de Constitución de 
la Compañía PESCALIMENTOS S.A., de fecha 22 de septiembre del 2014, los 
accionistas fundadores lo designaron a usted como PRESIDENTE, de la misma por el 
lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, AB. JORGE 
VERNAZA QUEVEDO, el 22 de septiembre del 2014 

Atentamente, 

  

HUGO RENE SANC. 

ACCIONISTA 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía PESCALIMENTOS S.A 
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/ $ Guayaquil, 22 de septiembre del 2014 
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DANIEL ENRIQUE PINCAY SANCHEZ 

     

    

       

       

PRESIDENTE 
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., Registro Mercantil de Guayaquil A 
NUMERO DE REPERTORIO:48.788 
FECHA DE REPERTORIO:01/0ct/2014 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecisiete de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: PESCALIMENTOS S.A., de fojas 100.796 a 100.826, 
Registro Mercantil número 4,207. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía 
PESCALIMENTOS 6S.A., a favor de ALEX FABIAN SANCHEZ 
ALVAREZ, de fojas 43.885 a 43,887, Registro de Nombramientos número 
14,131.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía PESCALIMENTOS S$.A., a favor de DANIEL 
ENRIQUE PINCAY SANCHEZ, de fojas 43.888 a 43.890, Registro de 
Nombramientos número 14,132.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

JLISUMi 
TT Ab. y León Cevallos 

ea END : REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA RATCADENAS 

UM UNatid 
Guayaquil, 21 de octubre de 2014 

REVISADO POR: E 
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